
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                                CONSTANCIA: El término concedido a la parte 
demandante para hacer reparos a la sentencia de fecha mayo 11 de 2022, 
transcurrió los días  12- 13 y 16 de mayo y en tiempo oportuno los 
presentó. Además el apoderado de la parte demandada interpuso 
recurso de Apelación  contra dicha decisión en lo que toca con la 
denegación de regulación de visitas.- INHABILES: 14 y 15 de mayo. A 
Despacho 
                                           CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                         Secretaria  
  
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo  veinte (20) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/0415 
 

                                  Se concede, en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación que de manera ADHESIVA formula el apoderado 

judicial de la parte demandada contra la sentencia proferida por  

este Juzgado el día 11 de mayo de 2022 en este proceso verbal 

PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD promovida por 

ESPERANZA ARBELAEZ BOTERO contra JOSE ALEXANDER 

VALENCIA PEREZ. 

                          En firme este auto remítase el expediente a 

nuestro Superior. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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